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Segundo

Una vea analizada la documentación aportada, se pone de mani-
fiesto que el solicitante no cumple todos los requisitos necesarios
para acreditar el derecho a la ayuda.

En consecuencia, con fecha 27 de agosto de 2008, el Director Ge-
neral de Vivienda y Rehabilitación dicta Resolución mediante la que
se deniega a don Héctor García Espejo el derecho a obtener la renta
básica de emancipación de los jóvenes.

Tercero

Contra la citada Resolución, don Héctor García Espejo ha inter-
puesto recurso de alzada (dentro del plazo establecido) en el que ale-
ga, disconformidad con la Resolución impugnada.

Cuarto

La Dirección General de Vivienda y Rehabilitación ha emitido el
informe a que se refiere el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, proponiendo la pérdida
sobrevenida del objeto del procedimiento al haberse reconocido a
favor del interesado, con posterioridad, el derecho a la renta básica
de emancipación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia para resolver el recurso de alzada interpuesto
corresponde a la Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordena-
ción del Territorio, de acuerdo con lo que se establece en el artículo 114
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y en los artículos 41.g) y 57 de la Ley 1/1983, de 13 de diciem-
bre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid.

Segundo

El artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, dispone que “la Administración está obliga-
da a dictar Resolución expresa en todos los procedimientos y a no-
tificarla cualquiera que sea su forma de iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del
procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como la desapari-
ción sobrevenida del objeto del procedimiento, la Resolución consis-
tirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso,
con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.

En el presente caso, una vez acreditado que el interesado cumple to-
dos los requisitos establecidos en el Real Decreto 1472/2007, de 2 de
noviembre, la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación, me-
diante Resolución de 9 de febrero de 2009, ha reconocido el derecho
a la renta básica de emancipación.

Por tanto, una vez dictada dicha Resolución, carece de objeto el re-
curso de alzada, por lo que procede declarar tal circunstancia y orde-
nar el archivo del expediente por pérdida sobrevenida del objeto del
procedimiento.

En consecuencia, de conformidad con el informe emitido por la Di-
rección General de Vivienda y Rehabilitación, en el que se propone
declarar la pérdida sobrevenida del objeto del procedimiento,

DISPONGO

Ordenar el archivo del expediente relativo al recurso de alzada in-
terpuesto por don Héctor García Espejo, contra la Resolución de 27
de agosto de 2008, de la Dirección General de Vivienda y Rehabili-
tación, dictada en el expediente RBE-28-37395, por pérdida sobre-
venida del objeto del procedimiento.

Lo que se le notifica, significándole que la Orden transcrita agota la
vía administrativa y que contra la misma procederá, en su caso, recur-
so contencioso-administrativo, a interponer en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente a la recepción de la presente notifica-
ción, ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, de conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13

de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro re-
curso que estimen procedente en defensa de sus derechos.

Madrid, a 18 de noviembre de 2009.—El Secretario General Téc-
nico, Alfonso Moreno Gómez.

(03/40.294/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 18 de noviembre de 2009, por la que se acuerda pu-
blicar la notificación de la Orden 3771/2009, de 2 de octubre, de
la Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del
Territorio, por la que se ordena el archivo del expediente relativo
al recurso de alzada interpuesto por don Antonio Luis Prieto Sán-
chez, contra la Resolución de la Dirección General de Vivienda y
Rehabilitación de 13 de agosto de 2008, por pérdida sobrevenida
del objeto del procedimiento.

Intentada sin efecto la notificación de la Orden 3771/2009, de 2 de
octubre, de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación
del Territorio, por la que se ordena el archivo del expediente relativo
al recurso de alzada interpuesto por don Antonio Luis Prieto Sánchez,
contra la Resolución de la Dirección General de Vivienda y Rehabili-
tación de 13 de agosto de 2008, dictada en el expediente núme-
ro RBE-28-41208, procede su publicación a los efectos previstos en
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Visto el recurso de alzada interpuesto por don Antonio Luis Prie-
to Sánchez, contra la Resolución de la Dirección General de Vivien-
da y Rehabilitación de 13 de agosto de 2008, dictada en el expedien-
te número RBE-28-41208, se constatan los siguientes

HECHOS

Primero

Con fecha 1 de febrero de 2008 don Antonio Luis Prieto Sánchez pre-
senta solicitud de reconocimiento del derecho a la renta básica de eman-
cipación regulada por el Real Decreto 1472/2007, de 2 de noviembre.

Segundo

Una vez analizada la documentación aportada, se pone de mani-
fiesto que el solicitante no cumple todos los requisitos necesarios
para acreditar el derecho a la ayuda.

En consecuencia, con fecha 13 de agosto de 2008, el Director Ge-
neral de Vivienda y Rehabilitación dicta Resolución mediante la que
se deniega a don Antonio Luis Prieto Sánchez el derecho a obtener
la renta básica de emancipación de los jóvenes.

Tercero

Contra la citada Resolución, don Antonio Luis Prieto Sánchez ha
interpuesto recurso de alzada (dentro del plazo establecido) en el que
alega, en síntesis, disconformidad con la Resolución impugnada.

Cuarto

La Dirección General de Vivienda y Rehabilitación ha emitido el
informe a que se refiere el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, proponiendo la pérdida
sobrevenida del objeto del procedimiento, al haberse reconocido a
favor del interesado con posterioridad el derecho a la renta básica de
emancipación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia para resolver el recurso de alzada interpuesto
corresponde a la Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordena-
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ción del Territorio, de acuerdo con lo que se establece en el artícu-
lo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en los artículos 41.g) y 57 de la Ley 1/1983, de 13 de di-
ciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid.

Segundo

El artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, dispone que “la Administración está obliga-
da a dictar Resolución expresa en todos los procedimientos y a no-
tificarla cualquiera que sea su forma de iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad
del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como la desa-
parición sobrevenida del objeto del procedimiento, la Resolución
consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en
cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas
aplicables”.

En el presente caso, una vez acreditado que el interesado cumple to-
dos los requisitos establecidos en el Real Decreto 1472/2007, de 2 de
noviembre, la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación, me-
diante Resolución de 19 de noviembre de 2008, ha reconocido el de-
recho a la renta básica de emancipación.

Por tanto, una vez dictada dicha Resolución, carece de objeto el re-
curso de alzada, por lo que procede declarar tal circunstancia y orde-
nar el archivo del expediente por pérdida sobrevenida del objeto del
procedimiento.

En consecuencia, de conformidad con el informe emitido por la Di-
rección General de Vivienda y Rehabilitación, en el que se propone
declarar la pérdida sobrevenida del objeto del procedimiento,

DISPONGO

Ordenar el archivo del expediente relativo al recurso de alzada in-
terpuesto por don Antonio Luis Prieto Sánchez, contra la Resolu-
ción de la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación de 13 de
agosto de 2008, dictada en el expediente número RBE-28-41208,
por pérdida sobrevenida del objeto del procedimiento.

Lo que se le notifica, significándole que la Orden transcrita agota la
vía administrativa y que contra la misma procederá, en su caso, recur-
so contencioso-administrativo, a interponer en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente a la recepción de la presente notifica-
ción, ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, de conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro re-
curso que estimen procedente en defensa de sus derechos.

Madrid, a 18 de noviembre de 2009.—El Secretario General Téc-
nico, Alfonso Moreno Gómez.

(03/40.296/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 18 de noviembre de 2009, por la que se acuerda pu-
blicar la notificación de la Orden 3887/2009, de 9 de octubre, de
la Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Te-
rritorio, por la que se desestima el recurso de alzada interpuesto
por don Pablo Nieto García contra la Resolución de la Dirección
General de Vivienda y Rehabilitación de 11 de marzo de 2009.

Intentada sin efecto la notificación de la Orden 3887/2009, de 9 de
octubre, de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación
del Territorio, por la que se desestima el recurso de alzada interpues-
to por don Pablo Nieto García contra la Resolución de la Dirección
General de Vivienda y Rehabilitación de 11 de marzo de 2009, dicta-
da en el expediente número 2008.6/04, procede su publicación a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Visto el recurso de alzada interpuesto por don Pablo Nieto García
contra la Resolución de la Dirección General de Vivienda y Rehabi-

litación de 11 de marzo de 2009, dictada en el expediente núme-
ro 2008.6/04, se constatan los siguientes

HECHOS

Primero

Don Pablo Nieto García y doña Sara Belén Paredes Heras con fecha
18 de marzo de 2008 solicitaron ampliación de subsidiación del prés-
tamo cualificado para la adquisición de la vivienda sita en la avenida
Pablo Iglesias, número 82, piso segundo, puerta D, de Rivas-Vaciama-
drid (Madrid). Tramitada su solicitud, se procedió a instruir el oportu-
no expediente, en el curso del cual pudo constatarse que no se cumplen
las condiciones establecidas en el artículo 11.3 del Decreto 228/1998,
de 30 de diciembre. En consecuencia, la Dirección General de Vivien-
da y Rehabilitación, con fecha 11 de marzo de 2009, dictó Resolución
denegando la ampliación de la vigencia de la subsidiación.

Segundo

Notificada la Resolución anterior, don Pablo Nieto García inter-
pone recurso de alzada en el que solicita la revisión de la Resolu-
ción, alegando, en síntesis, su disconformidad con la misma.

Tercero

Consta en el expediente que la Dirección General de Vivienda y
Rehabilitación ha emitido informe en el que propone desestimar el
recurso de alzada interpuesto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia para resolver el recurso de alzada interpuesto co-
rresponde a la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordena-
ción del Territorio, de acuerdo con lo que se establece en el artícu-
lo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en los artículos 41.g) y 57 de la Ley 1/1983, de 13 de di-
ciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid.

Segundo

En relación con lo alegado, hay que poner de manifiesto lo siguiente:
El artículo 11.3 del Decreto 228/1998, de 20 de diciembre, por el

que se rige la financiación cualificada de la vivienda de referencia,
establece que la subsidiación de los préstamos se concederá por pe-
ríodos de cinco años, pudiendo ser ampliada, en su caso, por perío-
dos de la misma duración máxima, sin que en ningún caso la suma
de períodos subsidiados exceda del plazo de amortización del prés-
tamo y que la ampliación del período de subsanación exigirá que el
beneficiario de esta ayuda la solicite dentro del quinto año de cada
período, acreditando que sigue reuniendo las condiciones que le ha-
cen acreedor de una subsidiación.

Se entenderá que cumple las condiciones por lo que se refiere a los
ingresos familiares cuando la media de los mismos en los dos años an-
teriores al de la revisión no excediera en más o menos de un 20
por 100, en relación a los ingresos familiares acreditados en el mo-
mento de la concesión inicial de la subsidiación, aunque implique un
cambio en el tramo de ingresos familiares en los que se inscribían los
del beneficiario, a efectos de la concesión inicial de la subsidiación.

En el presente caso, de la documentación obrante en el expediente
se constata que en el ejercicio 2002, en el que se le reconoció inicial-
mente la subsidiación, los ingresos familiares del recurrente ascendie-
ron a 19.000,59 euros, que una vez ponderados supusieron 13.832,43
euros, comprendidos, por tanto, entre 1,5 y 2,5 veces el SMI.

Y por lo que se refiere a la prórroga, la media de los ingresos del
aquí recurrente asciende a 23.847,15 euros, por lo que es evidente que
la Resolución recurrida es ajustada a derecho, habida cuenta que sus
ingresos familiares exceden del límite del 20 por 100, en relación con
los ingresos familiares acreditados en el momento de la concesión ini-
cial de la subsidiación.

En su virtud, de acuerdo con el informe de la Dirección General de
Vivienda y Rehabilitación en el que se propone la desestimación del
recurso de alzada interpuesto,

DISPONGO

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por don Pablo Nieto
García contra la Resolución de la Dirección General de Vivienda y


